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SE PUBLICI LOS Atia CBS, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. ' ~
Las leyes y disposícioiies generales del Gobierno son 

obli.^ tçorias para cada capital de provincia desde que se 
p íblica’oftciálmente en ella, y desde cuatro dias despues 
pira los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
'31a N')i)iem,bre de 1837,J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
taries reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

nos Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tr¡cta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

P litTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PttS51DBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D.g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de As- j 
túrias y S. M. la Reina Doña Ma- 1 
ría Cristina continúan en el Real 1 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante .salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y su.s 
Augustas Hijas, continúan en San
tander (Sardinero) sin novedad tam
bién en su importante salud.

ADVERTENCIA IMPORTANTE.

En virtud de lo prevenido en Real 
órden de 23 de Mayo último, ha 
pas'ado á aumentar los fondos de 
esta Caja la suma de 1 082.488 pe
setas 89 céntimos, procedentes de 
la suscriCioa iniciada por decreto’ 
de 13 de Marzo de 1874, detalladas 
en la (jaceia de Madrid del 17 del 
corriente; y como en ella se expre
san las cantidades que fueron do
nadas con determinado objetOi se. 
avisa á todos los que puedan con
siderarse con derecho á percibirías 
para qué dirijan sus solicitudes á 
la Presidencia de esta Caja; en la 
inteligencia de que, terminado el 
corriente año y consecuente á lo 
dispuesto en la Real órden de 11 ■ 
del mes próximo pasado, se acumu-; 
lará al fondo general de donativos 
las sumas que no hubiesen sido re
clamadas antes de 1.® de Enero de 
1877.

Madrid 23 de Agosto de 1876.— 
El PresidenteHaterino, Conde de 
Vistahermosa. -

(Cíaceia del 31 de Julio.J

DIRECCION GENERAL 
DE IMPUESTOS.

INSTRUCCION
j PAAA LA ADMINISTRACION Y COBRAN

ZA DEL IMPUESTO SOBRE SUELDOS Y

ASIGNACIONES.

CAPÍTULO PRIMERO.

Sueldos y asignaciones que afedan 
al presupueslo del Oslado.

Artículo 1.° Todos los sueldos, 
asignaciones, gratificaciones y pre
mios que se satisfagan con cargo 
al presupuesto general deí Estado 
estariin sujetos al descuento, se
gún su cuantía, con arreglo á la 
siguiente escala:

CLASES ACTIVAS.

Hasta 1.500 pesetas inclusive, el 
15 por 100.

Desde 1.501 á 10.000 inclusi
ve, el 20.

Desde 10.001 en adelante, el 25.

CLASES PASIVAS.

Todos los haberes de esta cla
se, el 25 ,

Art. 2.® Los individuos de las 
clases militares que sirvan en lo.s 
diversos cuerpos ó institutos ar
mados, los de reemplazo y cuadros 
de reserva continuarán satisfa
ciendo, como hasta aquí, el des
cuento gradual de 10 por 100 has
ta Coronel inclusive, y el de 15 y 
20 desde CoroneTen adelante, se
gún que el haber no llegue ó ex
ceda de 10.000 pesetas. '

Se asimila á los cuerpos arma-” 
dos, para los efectos de este ar
tículo, á los inválidos retirados 
como.inutilizados en campaña y á 
los que cobren pensiones de cruces 
por heridasé inutilidad declarada, 
excediendo el haber ó la pension 
de 1.000 pesetas; pues no siendo 
así, quedan exceptuados de todo 

| descuento por razón del impuesto 
sobre sueldos y asignaciones del 
Estado.

Art. 3.° Se consideran compren
didos en las denominaciones de 
asignación, grali^cacion y premio:

l .° Todas las cantidades que se 
satisfagan á cualquiera clase, de 
empleados, civiles y militares, de
pendientes del Estado, como retri
bución de un servicio perso.nal, 
aun cuando no aparezcan detalla
dos en el presupuesto ó afecten á 
los gastos del material.

2 .® Las que se abonen por mul
tas ó derechos á los Investigadores 
de contribuciones, impuestos, pro
piedades y derechos del Estado.

3 .° El 25 por 100 del premio 
en la expendicion d^e todos lo.s efec
tos estancados.

4 .® El 50 por 100 de comisión 
en la venta de billetes de la Lote
ría Nacional.

Art. 4.° Se exceptúan del im
puesto las cantidades que bajo 
cualquiera denominación se satis
fagan por servicios prestados fuera 
del punto de su residencia á los 
funcionarios delà Administración 
pública, además del haber fijo que 
les corresponda por el cargo que 
desempeñen cuando lo sean en 
concepto de indemnización de gas
tos materiales del servicio; pero si 
por separado de là dieta, gratifi
cación, sobresueldo ó indemniza
ción fija que se les señale se les 

_abona la cantidad á que ascienden 
aquellos gastos, las asignaciones 
.sufrirán el descuento que les cor
responda según su cuantía.

Los mandainientos de pagos por 
.este concepto del^erán llevar los 
justificantes necesarios para la 
'aplicación de esta regla, sin cuyo 
.requisito se hará el descuento á la 
.cantidad que se satisfaga.

Art. 5.® ‘ Lo.s sobresueldos, gas
tos de representación, gratificacio
nes ó cualquiera otra asignación 
fija que además del haber de su 
empleo disfruten los funcionarios

de cualquiera clase se computará 
para la imposición del tipo de des
cuento juntamente coa la cuantía 
del haber correspondiente.

Cuando dichas asignaeione.s sean 
variables por razón del tiempo que 
se disfruten, se les aplicará inde
pendientemente el tipo de descuen
to que corresponda á la cantidad 
devengada.

Art. 6.® Siempre que la impo
sición sobre alguna de las dotacio
nes comprendidas en un grupo de 
la escala establecida por el art. 1.® 
ofrezca un haber líquido inferior al 
que produzca liquidación sobre el 
límite del grupo inmediato, solo 
se exigirá el tanto por 100 fijado 
para este último.

Art. 7.® En las asignaciones va
riables en su cuantía, tales como 
el premio de expendicion de efec
tos estancados, el del Giro Mutuo 
y el de ventas de bienes nacionales, 
la imposición se hará al respecto 
del importe de las cantidades que 
se devenguen mensualmente y con 
relación á los tipos fijados en la 
escala establecida, esto es, consir 
dorando la suma expresada como 
parte alícuota de una asignación 
anual.

Para esta liquidación la.s Admi- 
nistraciones económicas y demás 
dependencias encargadas de hacer 
efectivo el impuesto formarán en 
fin de cada año otra.s generales 
nominales en que conste:

1 .® El importe total de las su
mas devengadas durante el año 
económico por premio de expendi
cion ó venta.

2 .® El del impuesto que le cor
responda con sujeción á los tipos 
establecidos.

3 .® El de las sumas descon
tadas; y

4 .® La diferencia que resulte, 
bien por la parte que se haya sa
tisfecho con exceso y exija la de
volución correspondiente, ó bien 
por la que deban abonar los inte
resados con arreglo al aneldo^ <JUQ
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pOí cantidades sujetas al impuesto 
se expresará por las IntervenoiO’- 
nes en la clasificación de valores 
que se consignan al márgen la 
parte de su total importe que haya 
de satisfacerse en carta de pago 
por valores del impuesto. Siempre 
qüe conste esta expresión en los 
mandamientos de pago que resul
ten satisfechos en metálico por su 
total importe, la responsabilidad 
será de los Jefes de Caja exclusi
vamente.

Art. 11. Los delegados del Go
bierno cerca de los Bancos, Socie
dades y Compañías de todas cla
ses no fabriles legalmente consti
tuidas, y donde no los haya los Di
rectores gerentes, remitirán tam
bien á la Administración económi
ca de la provincia en que aquellos 
establecimientos estén domicilia
dos una nota detallada de lós suel
dos y asignaciones que satisfagan 
á empleados de nombramiento del 
Gobierno.

Inmediatamente despues de re
cibida dicha nota, las Administra
ciones económicas liquidarán el 
impuesto y harán las correspon
dientes contracciones.

Estas notas se exigirán dentro 
del mes de Julio de cada año..

Art. 12, La Contaduría Central 
se atendrá á las reglas estableci
das en cuanto á los haberes y asig
naciones qüe se satisfagan por la 
Tesorería Central.

Art. 13. Las Casas de Moneda 
y Minas del Estado ejercerán, con 
relación al impuesto que correspon
da exigir por las obligaciones que 
figuren en sus cuentas de gastos 
públicos, las mismas atribuciones 
respectivamente señaladas á las 
Secciones'de las Administraciones 
económicas, considerándose obli
gadas al cumplimiento de los mis
mos deberes, y sujetas á iguales 
responsabilidades.

Art. 14. El Tesorero de la Fá
brica Nacional del Sello, los Depo
sitarios-Pagadores de las de taba
cos y los Administradore.s Jefes de 
las de sal recaudarán tambien los 
valores del impuesto sobre las obli
gaciones sujetas á él, aplicando su 
importe en cuenta á movimienlos de 
fondos comoremesas de las Cajas de 
provincia, y expidiendo las opor
tunas cartas de pago. Estos docu
mentos se pasarán á las Adminis
traciones económicas para que ex
pidan los oportunos talones do car
go en concepto de valóres del im
puesto y mandamientos de pago 
como remesas, formalizando á las 
Cajas el abono y cargos simul
táneos.

Art. 15. En la cuenta especial 
del impuesto se contraerá mensual- 
mente lo que corresponda por di
cho concepto sobre todas las aten
ciones devengadas durante el mis- 

j mo período, bién se halle prefija- 
1 da su cuantía, bien esta se conoz- 
' ca por nóminas, librarnientos ó con

Pôpresciitc ôl prômio o lü. a.3igiïâ- 
cion.

Cuando duranto ei año econó
mico dedem penaren un mismm 
carino dos ó mas individuos, se 
liara por cada uno de ellos una li
qui laeion por el tiempo que res
pectivamente lo hayan servido.

Art. 8.® Igual liquidación que 
la establecida en el artículo ante
rior so liara para las sobresueldos, 
asignaciones y gratificaciones que 
devenguen los íuucíonarios en el 
desempeño de comí.-, iones ó servi
cios transitorios y eventuales.

Elu los premios y participacio
nes de multas de que habla el ar
tículo 3.®, se considerará como ha
ber anual lo que se comprenda en 
cada mandamiento de pago. .

Art. 9.® Coa elobjeto de facili
tar la comprobación de la liquida
ción del impuesto en la parte res
pectiva á los haberes, sueldos y 
asignaciones de las clases activas 
y pasivas dependientes del Tesoro, 
cuyo pago se hace^ en virtud de 
nóminas, y de que pueda satisfa- 
ceime cualquiera reclamación de los 
interesados, comprenderán en ellas 
los encargados de su formación 
tres casillas, en las cuales expre
sarán individualmente el importe 
íntegro devenga lo, la cantidad á 
que ascienda el tanto por 10 con 
que debe gravar el impuesto y la 
suma líquida á satisfacer por el 
Tesoro.

En la explicación de cada parti
da se'expresará el tanto por 100 
que corresponda por impuesto al 
haber á que sé refiera.

Art. 10. Una vez expedidos, y 
antes de intervenirse los manda
mientos de pagos por haberes, 
sueldos ó asignaciones de las cla
ses activas ó pasivas, bien sean á 
virtud de nómina, ó bien á favor 
de un solo individuo, se pasarán á 
la Sección respectiva para que li
quide en su vista el impuesto al 
dorso de los mismos y los devuel
va á la Intervención para que ex
pida el oportuno talón de cargo á 
nombre de lo.s funcionarios ó indi
viduos á cuyo favor estén exten
didos. Los interesadós recibirán 
unidos los mandamientos ytaiones 
de cargo respectivos de la Inter
vención después de tomada razón, 
y los presentarán en las Cajas para 
el ingreso y pago de su importe; 
siendo mancomunadamente res
ponsables los .Jefes de Intervención 
y Caja de todo pago que se realice 
sin (pie simultaneamente tenga lu
gar la formalización del ingreso 
del impuesto’con que se hallen 
gravados.

Las Cajas expedirán cartas de 
pago, con expresión de las mismas 
circunstancias de los talones de 
cargo, a lavor de los Habilitados 
dé las clases ó de los respectivos 
perceptores á cuyo nombre se for
malicen los ingresos.

■ En todo mandamiento de pago

Tambien será obligatorio para las 
expresadas corporaciones dar noti
cia inmediata en forma de certifi
cado á las Administraciones econó
micas de las alteraciones .que ex
perimente el pago de haberes del 
personal por consecuencia de va
cantes ó cualquiera otro motivo. 

SEstas certifidapiones se remitirán 
por duplicado.

Art. 23. Las Administraciones 
económicas, en vista de la certifi
cación á que se refiere la primera 
parte del artículo anterior, liquida
rán el importe trimestral del im
puesto de que deba responder cada 
corporactoa; la contraerán en sus 
cuentas de rentas páólicas, g cuida
rán de que ingrese en el Tesoro 
dentrq del; plazo de 15 dias, á par
tir defia, fecha del vencimiento de 
las obligaciones proviccialcs y mu
nicipales sobre qüe recaiga el gra- 

i vámea.
Lasalterácioñes que durantecada 

trimestre del ejercicio deban sufrir 
los cargos contraídos en las cuen
tas serán objetq.de losqec|rrimpen
dientes aumentos 6 ¿dfás en ellas, 
justifioáadolos coa uno de los ejem
plares de las certificaciones que por 
duplicado ÿ cún'^arrb^d áfio que 
determina el último párrafo del 
artículo anterior les pasen las res
pectivas corporaciones. El otro 
ejemplar se conservará archivado 
en las Administraciones.

Art. 24. Los Jefes económicos 
exigirán de las corporaciones pro
vinciales y municipales los docu
mentos de que habla el art. 22r'y 
en el caso de que alguna de ellas 
dejase do cumplir oportunamente 
esto servicio, procederán por la via 
de apremio para obligarías confor
me á lo dispuesto en el art. 3.°

Art. 25. Dentro del mes de 
Agosto los Jefes económicos debe
rán remitir á la Dirección de Im
puestos una nota resúmen dd im
porte de aquellos haberes sujetos 
al impuesto, acompañando ea su 
caso una relación de los apremios 
expedidos para obtener los datos de 
que carezcan, sin perjuicio de dar 
cuenta del resultado del p''ocedi- 
miento, y de remitir à su tiempo 
la nota adicional.

Art. 26. En la cuenta especial 
de este impuesto se contraerá el que 
corresponda al importe de los ha
beres que cada corporación haya de 

i satisfacer en el trimestre, según la 
relación préviamente remitida á 
que se refiere el art. 24, sin per
juicio de las ÓaJas que se justifiquen 
y en los 15 dias siguientes al ven
cimiento de aquel período se exigi
rá el ingreso del impuesto, proce
diéndose ejecutivamente contra los 
que no lo verifiquen.

Art 27. Con las notas de recau
dación correspondientes á los me
ses de Octubre, Enero, Abril y Ju
lio deberá acompañarse una rela
ción dedos apremios expedidos con
tra las corporaciones morosas, sin

signaciones de pagos, aún cuando j 
no se realicen. 1

Art. 16. Al liquidar el impues
to en los mandamientos de pagos, 
las alteraciones á que de lugar la 
operacionsefiguraránenlascasillas | 
de aumenlos por&redificaciones, ña

fias jusUfeadas, y en la última de 
déóilos la difereucja entre lo recau
dado y lo coniraido, que comprende- 1 
rá el correspondiente á las canti
dades devengadas y no satis
fechas.

Art. 17. En la cuenta dql >mes 
de Enero .le cada año s^q contraerá 
asimismo, en el concepto d'e ausen
to por rectlfcaciones, las cantidatdes 
que. procedentes del ejercicio cer- j 
vado del presupuesto an^terior, ha
yan de pasar á ella Comó ‘ reá'dl.tas^ 
del mismo, debiendo figuraráe en, 
la nota lo que corresponda á -cada 
concepto ó impuesto que com
prende.

Art. .18. Durante qj^período de 
ampliación se remitirán al propio 
tiempo dos nótadi^, una réiániiva á 
aquel período por los.’ingresos pen
dientes en fin de Junio, y otra al 
presupuesto en ejercicio.

Art. 19. Los haberes de las cla
ses pasivas se contraen mensual- 
mente en las cuentas de gastos pá- 
óticos, conforme á lo dispuesto enla 
instrucción de Contabilidad de 10 
de Mayo de 1870 y modelos que la 
acompañan, y por tanto debe con
traerse en la cuenta especial del 
impuesto el que les corresponda en 
cada mensualidad vencida ó de
vengada, aun cuando no se sa
tisfaga.

CAPITULO II.

¿Taóeres gue afectan á los presupues
tos provinciales g municipales.

Art. 20. Los empleados é indi
viduos que perciban sueldos y re- ] 
muneraciones por sus servicios per
sonales sufrirán el descuento gra
dual que les corresponda con arre* 
glo á la escala siguiente:

De 1.001 á 2.000 pesetas, 12 por 
100.

De 2.001 á 10.000 id., 15 id.
Queda subsistente el recargo de 

la novena parte establecida en la 
ley do 26 de Junio de 1874.

Art. 21. Se exceptúan de este 
impuesto:

1 .0 Los Maestros de instrucción 
primaria.

2 .0 Los empleados ó individuos 
que, en el concepto anterior, dis
fruten un sueldo menor de 1.000 
pesetas.

Art. 22. Las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos están 
obligados á remitir, dentro del pri
mer mes de cada año económico, á 
la Administración de su respectiva 
provincia úna copia literal certifi
cada de sus presupuestos de gastos 
en la parte referente à los haberes, 
sueldos, asignaciones, premios y 
comisiones de los empleados acti
vos y pasivos de los mismos.
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perjuicio de dar parte en cada caso 
del resultado de los procedimientos 
y de los ingresos que en virtud de 
ellos se realicen.

CAPITULO III.

Honorarios de ¿os Jéegisiradores de ¿a 
propiedad.

Art. 28. Los honorarios de los 
Registradores de la propiedad que- 
daií sujetos al impuesto de 10 por 
100 sobre las dos terceras partes, 
hasta el límite del sueldo asimilado 
de Juez de primera instancia; á la 
novena parte del recargo con arre
glo á la ley de 26 de Junio de 1874, 
y al 15 por 100 sobre las dos torce
ras partes del exceso sobre aquel 
límite.

Art. 29. Los Registradores pre
sentarán en las Administraciones 
económicas, dentro de los 15 pri
meros dias do los meses citados en 
el art. 27, una nota del importe de 
los honorarios que hubiesen deven
gado durante el trimestre vencido. 
Los Jefes económicos, contra los que 
no lo verifiquen, procederán para 
obtener dichos datos por la via de 
apremio, con arreglo á lo estable
cido en el art. 36.

Art. 30. Para el dia 1.® de los 
meses de Noviembre, Febrero, Ma
yo y Agosto, los Jefes económicos 
remitirán á la Dirección la nota de 
cargo por .-este impuesto conforme 
al modelo adjunto.

Art. 31. En la cuenta de rentas 
piítflicas se contraerá el importe del 
impuesto que haya correspondido 
álos honorarios devengados encada 
trimestre con arreglo á lo dispues
to en los artículos 28 y 30, y su in
greso en la Caja se exigirá desde 
luego, procediendo en caso nece
sario á su recaudación por la via de 
apremio establecida en el art. 36.

CAPÍTULO IV.

Cargas de guíiticia.

Art. 32. Las cargas de justicia 
que se devenguen desde 1.® de Ju- 
liodel presente año económico se 
sujetarán al descuento de 25 por 
100.

Las que en su capital hubieren 
sufrido la reducción del 11 por 100 

por frutos civiles y amortización ó 
de 12 por 100 en concepto de con
tribución territorial, satisfarán el 
descuento del 15 por 100

Art. 33. Las asignaciones de 
esta clase, afectas á las respectivas 
Administraciones de provincia, se 
devengan mensualmente, y su im
porte se c(í»irae por dozavas partes 
ó por el de las nóminas anteriores, 
eu la cuenta de gastos públicos, con 
arreglo á lo dispuesto en la Ins
trucción de Contabilidad de 30 de 
Agosto de 1868, y por tanto se con
traerá en su cuenta especial elim- 
puesto correspondiente. Ea la nota 
mensual de recaudación deberá 
figurar lo contraído, é igual canti- 

,dad como débito, aun cuando no 
tenga efecto la recaudación por la 
ñiita de pago de dichas atenciones, 
debiendo aplicársele, cuando se 
verifique el pago, lo dispuesto en 
el art. 10.

Art. 31. La cantidad contraída 
deberá responder á las cifras con- 
siguadasen el presupuesto general 
del Estado, y figurarso como au
mentos por rectificaciones g por ñafias 
gustiñeadas las alteraciones á que 
den lugar las traslaciones de pa
gos, anulación de cargas y demás 
disposiciones que durante el ejerci
cio modifiquen aquellas cifras.

CAPÍTULO V.

Cobranza g penalidad en casos de 
fraude.

Art. 35. Para la exacción de'las 
cuotas, como para obligar en su 
caso á las Diputaciones provincia
les, Ayuntamientos, delegados del 
Gobierno cerca de los Bancos, So
ciedades y Compañías y Registra
dores de la propiedad, á que pre
senten los certificados y documen
tos que determinan los artículos 
11, 22 y 29, los procedimientos se
rán puramente administratives, 
sustanciándose por la via de apre
mio en la forma establecida ó que 
en adelante so establezca respecto 
á las demás contribuciones.

Art. 36. La ocultación de ren
tas, sueldos, asignaciones, etc., su
jetas al impuesto, será penada con 
multa del 25 por 100 de la canti
dad defraudada.

Art. 37. Guando la ocultaeíoú 
sea descubierta en virtud de de
nuncia, el denunciador percibirá;

La totalidad de las multas, si es
tas no exceden de 250 pesetas.

En las do 251 á 1.250 pestas, 250; 
y de las que excedan de esta cifra,* 
el 50 por 100.

En las de 1.251 á 2.500 pesetas, 
750; y de lo que excedan de esta 
cifra, el 40 por 100.

En las de 2.501 en adelante, 1.450 
pesetas; y de lo que excedan de 
esta cifra el 30 por 100.

El Gobierno, cuando medien cir
cunstancias muy atendibles, podrá 
perdonar las multas que se impon
gan por este concepto, pero en nin
gún caso la parte que correspondu 
al denunciador.

Art. 38. El pago total de la mul
ta dispensa dei abono del 6 por 100 
por razón de interés de demora.

Art. 39. De las providencias de 
los Jefes económicos imponiendo 
la penalidad á que se refiere el ar
tículo 38 podrán recurrir en alzada 
los interesados ante la Dirección 
general dentro de los ocho dias si
guientes al de la notificación.

Las resoluciones de la Dirección 
general podrán ser reclamadas ante 
el Ministerio dentro de los 30 dias 
siguientes.

CAPÍTULO VI.

Disposiciones generales.

Art*. 40. Cuando se autorice el 
pago de cualquiera obligacion en 
la Caja de una provincia, distinta 
de aquella á que corresponda, se 
cuidará por los Jefes de Interven
ción de la provincia en que se efec
túe el pago de liquidar y exigir el 
ingreso simultáneo de los valores 
del impuesto, en el caso de que la 
obligacion que se haya de s-atisfa- 
cer sea de las sujetas al mismo. Di
cho ingreso se aplicará, lo mismo 
que el pago, á molimiento de fondos, 
como remesa de la provincia á que 
corresponda la obligacion que lo 
produzca, y la carta de pago que 
en su equivalencia debe expedirse 
se remitirá, en union del certifica
do referente al pago, á la Adminis
tración de la provincia de que pro- 

i ceda la obligacion para que en su 
vista se realicen las oportunas for
malizaciones, y se dé tanto al pago 
como al ingreso la aplicación defi
nitiva que les corresponda .

Art. 41. La recaudación se hará 
directamente por las mismas de
pendencias que verifiquen los pa
gos, cuand«) aquella y este proce
dan de corporaciones ú oficinas que 
no rindan cuentas de rentas pfi^li- 
cas, y de ingresos y pagos del Te
soro.

Las encargadas de rendirías lo 
serán también de la formalización 
virtual.

Art. 42. A las Administraciones 
económicas corresponde el conoci
miento y fallo en primera instancia 
de todas las incidencias del im
puesto.

Art. 43.. Los expedientes á que 
dé lugar la reclamación de des
cuentos ingresados indebidamente 
se formarán por los Jefes económi
cos, y se compondrán de la instan
cia del interesado ó interesados, 
del informe sobre la procedencia ó 
improcedencia del reintegro ó de
volución dado por dichos Jefes eco
nómicos, y de la certificación jus
tificativa del ingreso de .aquellos, 
que expedirá el Interventor de la 
dependencia.

Art. 44. La Dirección general 
conoce en segunda instancia de las 
incidencias del impuesto, y además 
le corresponde la resolución de los 
expedientes de reintegro por in
gresos indebidos, la aclaración de 
las dudas y consultas á que dé lu
gar esta instrucción, y la propues
ta al Ministro de las resoluciones 
que lo merezcan por su impor
tancia.

Art. 45. La Dirección general 
de Impuestos es la única competen
te para declarar el derecho á devo
lución de ingresos indebidos por 
este concepto, y ninguna reclama
ción se cursará por los Jefes eco
nómicos sin los requisitos que de
termina el art. 43.

Madrid 24 de Julio de 1876.— 
Salvador Lopez Guijarro.

S. M. aprueba la presente ins
trucción, modificada con arreglo á 
la ley de presupuestos de 1876-77. 
—Cánovas.

fHbdelo gue te cita en el art. 3Q.J

PROVINCIA DE.... Trimestre..... de 18.....

Nota de los honorarios devengados en el expresado trimestre.

.JIÉGISTROS.

SUELDO
asimilado de 10 POR 100

HONORARIOS TOTAL. Juez correspon sobre las dos 15 POR 100
devengados en IDEM —- diente á los tri EXCESO terceras partes NOVENA sobre las dos
el trimestre an en el trimestre Honorario s mestres venci hasta el equiva parte del re terceras par-

terior. de esta nota. devengados. dos. . de honorarios. lente sueldo. cargo. tesdel exceso. TOTAL.

INGRESADO
en los triraes- Corresponde 
tres anterio- ingresar én eí 

res. trimestre.
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SEGUNDA SECCION

GÚBIIÍUNO DE L A PROVINtÏA.

' ¡‘' í’ " ! .f .

"ÓlUCULAR NUM. 2.61“/.

Los Alcaldes de los pueblos do 
esta provincia, Guardia civil y de
más funcionarios dependientes de 
mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura de Vicente de la Fuen
te Quintanilla, cuyas señas se ex
presan á continuación, remitiéu- 
dole á disposición de este Gobierno 
caso de ser habido.

Valladolid 24 de Agosto de 1876. 
—•El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita. '

Senas, '

22 años, estatura regular, grue
so, buen color, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, boca idem, 
manchado de viruelas.

Circular núm. 2.618.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación coa fecha 10 del corriente 
mes. de Real orden, me dice lo si
guiente:

«Ministerio de la Gobernación.— 
Subsecretaría.-Habiéndose dispues
to por el art. 2.° del Real decreto 
vle 19 de Marzo último que los fon
dos recaudados por producto de 
embargos á los carlistas se entre
gasen enla Caja del fondo Nacional 
para socorro de las viudas, huér
fanos é inútiles por consecuencia 
de la pasada guerra civil: teniendo 
en cuenta asimismo la aprobación 
que por Real orden fecha 28 de Ju
lio próximo pasado se dá á los cua
dros do auxilio propuestos por di
cha Caja, y resultando finalmente 
que con la expresada modificación 
del art. 5 del Real decreto de 29 de 
Junio de 1875, carecen por hoy de 
objeto las reclamaciones de indem
nización material que por los par
ticulares y los pueblos se dirigen 
á este Ministerio, S.' M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer 
cese la admisión de los expedientes 
y solicitudes de dicha índole —De 
Real órden lo comunico á V, S. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos, á fin de que dos interesados 
que tienen presentadas reclamacio
nes en este Centro puedan comisio
nar persona debidameute autoriza- 
d^" para recogerías.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este Boletín oficial para que lle
gue a eoñocimientO dé los particu- 
Ujijes y pueblos á quienes pudiera 
interesar.

Valladolid 2-4 de Agosto de 1876. 
—El Gobernador, Jpan de Mata 
Zorita.

CiacUiAii ÑüM. 2.620.

:;El Sr. Subsecretario del Ministe- 
rm de la Gobo lunación me dice lo 
siguiente: , . <
..o?El Srí. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al de la 
Guerra lo que sigue:—Enterado el 
Rey (q. D. g.) de la instancia diri
gida á este Ministerio en 17 del ac
tual por D. José Calve! y Riera, 
vecino de la ciudad de Barcelona, 
en solicitud de que se le prorogue 
hasta el dia 30 de Abril del próxi
mo año de 1877 la autorización que 
le fué concedida por.,Realeo, órde
nes de 25 de Noviembre y 22 de 
Diciembre de 1875 y prorogada por 
la do 10 de Mayo último hasta fin 
de Agosto próximo para poner sus
titutos en todos los depósitos 
y banderines con destino al ejér
cito de la isla de Cuba por cuen
ta de los reemplazos desde 1869 
hasta el último de 1875, con suje
ción á las condiciones marcadas en 
circulares de 15 de Octubre y 4 de 
Noviembre de 1875; S. M., en vista 
de las razones en que el exponente 
funda su prétension, ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado y man
dar en su consecuencia que so en
tienda prorogada hasta fin de. Abril 
del año próximo de 1877 la autori
zación mencionada.—De Real ór
den, comunicada por el expresado 
Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos oportunos.»

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este Boletín oficial 
para que llegue á conocimiento de 
las personas á quien pueda inte
resar.

Valladolid 24 de Agosto de 1876.
—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita.

TERCERA SECCIOA.

NuM. 2.632.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección Administrativa. —Negociado 
de descuentos.

Los Ayuntamientos que no hu
biesen remitido las certificaciones 
duplicadas de sueldos, asignacio
nes y gratificaciones que satisfa- 
cen á los dependientes de los mis
mos,16 verificarán en el término 
de seis dias, pasados estos se pro
cederá contra los morosos conforme 
á instrucción. .

Valladolid 26 de Agosto de 1876. 
—Bricio M. Caramés.

QUINTA SECCION.

NüM. 2.599.

Al'^aldia constitucional de 
ViUaeipér.

Al anianecer deVdia 14 del actual 

ee extravió del rastrojo á unodelos 
segadores de D. Ignacio Lopez, de 
esta vecindad, llamado Manuel 
Novo, y de Lombillo de los Barrios, 
provincia de Leon, un pollino cuyas 
señas se expresan á continuación.

Por lo cual espero de los Señores. 
Alcaides de esta, provincia hagan 
depositarle tan pronto cofao tengan 
noticia de que cu su termino se ha 
aparecido, avisando á esta Alcaldía 
para poderlo hacer al dueñó re
ferido.

Villaespér 15 de Agosto de 1876.
—El Alcalde-, Lucas Perez.

Seilas óel pollino.

Como de ocho á nueve años .de 
edad, pelo cardino, entero, herrado 
de las manos, aunque una de las 
herraduras estaba casi suelta, tiene 
varios lunares blancos en el lomo y 
costillares de efecto de las rozadu
ras de la carga. No lleva ni aparejo 
ni cabezada.

NuM. 2,619.

Begimiento infantería del Infante, 
ndmero 5.

PRIMER BATALLON.

Relación numérica de las prendas 
de equipo y vestuario que han de 
ser vendidas á pública subasta 
el dia 28 del presente en la calle 
de Teresa Gil, edificio de los Mos- 
tenses.

PRENDAS. Número.

Capotes viejos. . . . . 22 
Roses id. . . . . . : 106 
Correajes id  105 
Mochilas.. ...... 656
Baiuas de bayoneta viejas. 10 
Cajas de guerra. ... 15
Bombo................................. 1
Aparatos para hacer car

tuchos Berdan. ... 24
Pares de baquetas (de tam? 

bores). ... . . . 19
Porta-cajas y mandiles de 

idem, . ... . . 19 
Carteras de municiones. . 100 
C'uturones de hebilla.. .117 

.Taline^,   75 
Varios arreos de carro. . »

Valladolid 22 de Agosto de 1876. 
—El Teniente representante, Ma
nuel Prado.

NuM. 2.628. .

Debiendo enajenar el segundo 
batallón del regimiento infantería 
del Infante, núm. 5, con autoriza
ción superior, los efectos que se 
expresan y que se hallan en esta 
capital, calle de Teresa Gil, edifi
cio de los Mostenses, se fija para 
subasta el dia 30 del mes corriente 

en ei que y sitio mencionado po
drán presentarse las personas que 
deseen adquirirlo-s.

EFECTOS. Número.

Capotes de tropa. . . . 760 
Correajes con cartera.. . 80 
Roses 123 
Porta-fusiles. , 46 
Bainas de bayoneta. . . 100 
Mochilas de piel de ternera 624 
Cornetas..  10 
Cajas de guerra. ... 19 
Porta-cajas  26 
Mandiles de tambores. . 26 
Correas maestras. ... 70 
Sables . 19
Fundas blancas de roses 

antiguos........................... 300
Valladolid 24 de Agosto de 1876. 

—El Oficial comisionado, Manuel 
Prado.

NüM,. 2/590.

TRIBUML DE CUEtÍTAS DEL RÉINo'.
, 0 . , 7 cl

SECRETARIA GENERAL.

= Negociado 2.°

Eimplaz amiento.

Por el. presente y en virtud de 
acuerdo del Exemo. Sr. Ministro 
Jefe de la Sección 5.^ de este Tri
bunal, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez á D. Juan Rodriguez, 
Administrador subalterno que fué 
de Peñafiel, provincia de Vallado
lid, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias 
que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio, se 
presente en esta Secretaría gene
ral pór sí ó por medio de encarga
do á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el exámen 
do la cuenta general de ingresos y 
pagos del Giro mútuo correspon
diente al mes de Octubre de 1870; 
en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 12 de Agosto ie 1876.— 
P.T., Mariano Diaz de la Quintana.

AÍNUNCIO PARTICULAR.

COLEGIO DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

El sábio y piadosísimo Sr. Obis
po de Leon, ha resuelto establecer 
en el Seminario Conciliar de Val
deras, un colegio de segunda en
señanza con todos los requisitos 
legales para su validez académica 
de sus estudios; (como en los Ins
titutos )

Valladolid: imprenta de Garrido,
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